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Rf PUBLICA DI!: NJCARAOUA AMfRICA CENTRAL 

DIARIO OflCIAL. 
Tallere1 Naclonale1 

ARO LVII Managua, D.N., Sábado 19 de Diciembre de 1953 1 N•. 292 

SUMARIO Mini1terio de Salubridad Pública 
PODl!R l!Jl!:CUTJVO • OoenNAc10N v AN.exos No. 93 · Concéd°eñse vacacionea a los empleado• : 'El P_residente de la República, de la Administración Pública • • • • Pág. 2699. • Acuerda: Nombramiento • • • • • • • • • • • 269\T 1-Nombrar a la seftorita Yolanda Blah· MiNISTfRIO o.e SALUBRIDAD PUBLICA dón, Secretarla Encargada Bodega de Nu· • 2699 trición, en sustitución de la seftorita Matilde Nombramientos. • • • • • • - • • . 
Sl!CCION JUDICIAL 

Domf nguez, en el Centro de Salud de Ora· 
nada. Remate• . • . . . , , . • . • 

Trtulo1 Supletorio• • · •• • • , , • Marc11 de fábrica . . . . 
Estatutos de •Protección Obrera•, Socfe· 

• 2700 11-:--Nombrar a la seftorita Matilde Domfn· ~ f¡g<f guez, Auxiliar de Clínica del Centro de Sa· lud de Granada, en sustitución de la seftorita dad Cooperativa Anónlma.-(Concluyt} 
Citaciones de Proce11do1 • • • • • • 

• 2102 Margarita Lacayo. 
• 2706 111 -Las anteriormente nombradas deven· 

PODER EJECUTIVO 
garán el sueldo asignado a sus cargos en el· 
Presupuesto General de Gastos vigente, co· 
rrespondiente al Tftulo XII, Capftulo IV. 6abernaoi6n y AnaxOI Efectivos el primero de Diciembre de mil ---------------- novecientos cincuenta y tres . 

No. 706 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.-Se conceden Vacaciones a los 

Empleados de la Administración Pública 
nombrados por el Poder Ejecutivo, desde 

. Comunfquese.-Casa , Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., t~einta de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-A. SOMO· 
ZA, Presidente de la República. - Dr. Leo
nardo Somarriba, Ministro de Salubridad 
Pública. 

el 26 del corriente mes hasta el 3 de Enero No 96 próximo, inclusive. El Presidente. de la República, Segundo.- Los jefes Superiores en los Acuerda: Ramos de Relaciones Exteriores, .Economfa, 1-Nombrar al Dr. Manuel Morales Pérez, · l:lacienda, fomento, Guerra, Salubridad y Dt-legado Sanitario y Marrtimo de San juan dependencias de la Imprenta Nacional, del del Sur, en sustitución del Dr. Alejandro Ri· Distrito Nacional y Municipalidades, dis· vas López, que no aceptó el cargo. pondrán Jo conveniente para el efecto de 11-La cancelación del nombramiento de que no se paralice el movimiento adminis· la seftorita Lilliam Espinosa, en el Acuerdo tralivo en todo lo que fuere indispensable. No. 88, Cláusula 1, es efectivo el treinta de Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· Noviembre de mil novecientos cincuenta y nagua, D.N., 17 de Diciembre de 1953.- tres. SOMOZA - El Ministro de la Ooberna· 111-Dejar sin efecto la Cláusula 1 del ción y Anexos, M. Salmerón. Acuerdo No. 93. Efectivo el primero de Di· 
No. 40 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico. -Nombrar Vice-Ministro de Esta
do en el Despacho de la Gobernación y A
nexos, al doctor Federico López R.,. en lugar 
del doctor Mariano Buitrago Aja, qµe pasó 
a otro puesto. 

Comunf quese.-Casa . Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 15 de Diciembre de 1953.
SOMOZA.-El Ministro de la Gobernación 
y Anexos, M. Sllmerón. 

ciembre corriente. 
IV- El anteriormente nombrado devenga

rá el sueldo asignado a su cargo en el Pre· 
supuesto General de Gastos vigente, corres
pondiente al Titulo XII, Capitulo IV. Efec· 
tivo el primero de Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y tres. . 

Comunfquese.-Casa Presidencial.~ Ma
nagua, D. N., tres de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-A. SOMO· 
ZA, Presideñte de la República.-Dr. Leo· 
nardo Somarriba, Ministro de Salubridad 
Pública. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

·· N9 3152 
Doce meridianas veintiuno corriente mes, subas

taráse rústica, cuarenta manzan11, ubicada comarca 
El Sontolar, jurisdicción Matiguál, Departamento 
de Matagalpa, eato1 linderos: oriente, Esteban Luna; 
poniente, José León Palacio; norte, Victoriano Ca
lero y Felipe Sánchez; sur, Zacar(as Pérez Miranda. 

Valorada: quinientos córdobas. 
Ejecuta: Dionlsio Obando a Zacarfas Pérez Mi

randa. 
Oyenee posturas. · 
Secretarla ¡uzgado Local Civil. Boaco, nueve 

Diciembre-mi novecientos cincuenta y tres.-f) Ri-
cardo León, Srlo. 3207 3 3 

N9 3167 
Doce de Enero próximo venidero, rematarénse en 

el mejor po1tor en el local de esta Alcal~ra, los si
guientes lotes de terreno• municipalea; 11tuados en 
Zona No. 6 y 3 del Turna y •Bull Bullo de esta ju

risdicción. 
A 1111 ocho de la mañana el lote cCh• de Cincuen· 

ta y ocho hectére11 y un mil do1clento1 diez y seis 
metro• cuadrados de extensión 1uperficial, lindante: 
norte, terrenos nacionalea posefdo1 por Luc11 , Za
mora y Purificación Vargaa; oriente, loa posefdos 
por Purificación Vargas, facundo Alvarado y Cris
tino oraz; sur, loa posefdoa por Cri1tino Dfaz; sur, 
101 po1e(do1 por Cristino Ofaz y baldfos nacionales; 
y occidente, los dosefdos por Perfecto Cailtrillo y 

Luca1 Zamora. 
A las diez de la mañana el lote •k• de ochenta y 

doa hectáreas y setecientos setenta y ocha metro1 
cuadrados de extensión superficial, lindante: norte, 
terrenos nacionalea poseídos por uno• señorea Oon· 
zález; oriente, terrenos propios de francisco Castro 
y Jeremías Rfos; sur, terrenos nacionalea poseídos 
por Fernando Blandón; y occidente, terreno• de don 
Teófilo Valenzuela y los poseídos por loa González. 

Oyense posturas legales. . 
Alcaldfa Municipal.-Matagalpa, nueve de Di

ciembre de mil novecientos cincuenta y trea.-Sa
muel Amador P.-J. J. Malrena, Srio. 

El conforme.LJ. J. Mairena, Srio. 3217 5 2 

' N9 3191 . 
Trea tarde veintidos corriente, esta oficina rema

taráse 1olar, limitado: oriente, Demetrio Maradiaga; 
pon1ente y norte,, Servanda Parralee; sur, María 

Barquero. 
Ejecución: Domingo López López-Iaabel López 

Ruiz. 
Juzhado Local Civil. Masaya, quince Diciembre 

mil noveclentoa cincuenta y tres.-R. Guandique M 
Srlo. · 3251 3 l 

N9 3196 
Cuatro tarde, veintidos corriente, esta oficina, re

mataráse terreno, limitado: oriente, José Télles Con 
rado; poniente, Pilar Nlca~agua; norte, José Manuel 
Sandlno; sur, Salvadora Nicaragua .. 
, Ejecución José Télles Conrado-Salvadora Nica-

ragua. . 
juzgado Local Civil. Niqulnohomo, dieclse1s DI· 

clembre mil novecientos cincuenta y tres.-fernan-
do M. Morales. . 3252 3 1 

tlTUi.OS SUPLETORIOS 
N9 2270 

Horaclo Lacayo hijo y María Josefa Jiméncz 
Ama~or, aollcita Utulo supletorio, casa y correspon· 
diente •otar, éste mide treinta varaa de fondo, ubl· 
cados costado norte de eeta ciudad; casa en forma 
de cai'ión, contien~ baiareque, todo el inmueble lo
calizado inmueble slguientea: aolar baldío y solare1 
de Ab11lón Lira y Ramón Quez.ada; occidente. so-

lar de la costa indígena, calle interpuesta; norte, so
lar de don Miguel Angel fajardo, calle en medio; y 
sur, casa de Oabriel Riverá. 

Quien creyere derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Camoapa, diez No· 

vlembre mil novecientos cincuenta y tres.--Hilde· 
brando floree M.-C. Péi'ét M., Srio. 

Conforme con su origiftal.-C. Pérez M. • 
3067 3 3' 

f 
N9 2175 

Amado Varela, solicita titulo supletorio, lote te
rreno situado jurisdicción Santo Tomás, de veintl
do1 manzanas extensión, comarca Lechecuago, lin
dante: norte, Pedro Vareta; sur, Victoriano Agulle
ra; oriente, Pedro Varela; occidente, Dionisio 
Aguilera 

Opóngase término legal. _, 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Noviembre 

trece mil noveciento1 cincuenta y trea.-Manuel Sal 
vad'?r Ouardado, Srio. 2843 3 3 

N9 2174 
Victoriano Aguilera, solicita Ululo 1upletorlo, lo· 

te terreno jurisdicción Santo Tt.más, veinte manza
nas extensión, contiene ca11-finc1, lindante: norte, 
Santos Aguilera; sur, José Maria Corralee; occiden· 
te, Adrián Martrnez. 

OP'ng11e legalmente. 
Juzgado.Civil Distrito. Chlnandega, Noviembre 

trece mil novecientos cincuenta y tres.-=-Manuel 
Salvador Guardado, Srio. 2844 3 3 

N9 2277 
José Hernaldo Rodríguez, 1ollcita titulo supleto

rio finca rústica como de diez manzanaa, en juris
dicción ciudad Nandalme, lindando: oriente, finca 
de Pedro Rafael Monterrey, c1minoi poniente, pro· 
piedad de Buenaventura Rapp1ccioll y era. Ltda.¡ 
norte, propiedad de la wis ma sociedad y de Leon· 
cia Tala vera; sur, propiedad de Julia Noguera, Ce
menterio Nandaime y de José Herrera, camino. 

Valor dos mil córdob11. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, dieciocho No· 

vlembre- mil novecientos cincuenta y trcs.-Edmun: 
do Matus M., Srio. 3053 3 3 

• N9 2203 
Porfiria Guerrero, pide título 1upletorio, casa, so

lar El Viejo. Linderos: oriente, María Espinales; 
poniente, Leonor Guerrero, Antonia Pineda; norte, 
francisca Guerrero; eur, Jesús Núñez. Solar mide 
treinticinco varas oriente, poniente, norte y sur. , . 

Opóngase. · 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Noviembre 

once. mil novecientos cincuenta y trea.-Manuel Sal· 
vador Guardado, Srio. 2975 3 3 

N9 2173 
Oilberto Betanco Martínez, solicita título aupleto· 

rio, finca agricultura denominada Argentina, ochen· 
ta manzanas extensión, ubicada 1itio Dulce Nom· 
bre de jesús, ¡urisdicción Somotillo, lindante: orien· 
te, Claro Ponce otros; poniente, camino, Ernesto 
Osorio y otros; norte, Amado Alvarez; sur, Arcadio 
Vallecillo. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, doce No

viembre mil novecientos cincuenta y tres,-Manuel 
Salvador Guardado, Srio. 2845 3 3 

' N9 2127 
Indalecia Gómez viuda de Vásquez, 1olicita titulo 

supletorio finca rústica doce manz.anas extensión, 
1ituada lugar Candelaria, jurisdicción Murra, con
teniendo café y socolas, limitada: norte, trabajo de 
los Silee¡ 1ur, trabajos de Toribio Díaz¡ oriente, ce
rro La Lámpara; y ot;cidente, camino ·de Morra al 
Valle Santa ftoaa. 
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Valórala un mil quinientos córdobas. 
Intervienen Síndico .y fisco. 
Quien créase con derecho, opóngase término 

legal. . 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, cinco de 

Noviembre de mll.-novecientos cincuenta y tres.
Julio C. Madrigal.-), L. Jarqufn ~·· Srlo. 

Conforme.-j. L. Jarqufn C., Sno. 
2808 3 3 

N9 2176 
justo Pastor E°lpinal Sandoval, solicita titulo su

pletorio, casa y solar San f=rancisco Cuajiniqullapa 
lindante: norte, l¡,:lesia Parroquial; sur y .oriente, 
Hernán Martrnez; poniente, Cabildo Municipal. 

Opóngase. ' 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Noviembre, 

trece mil novecientos cincuenta y tres.-M. S. Ouar· 
dado, Srio. · 2842 3 3 

.. No 2179 
Cruz Bertrand, solicita tftulo supletorio lote terre· 

no denominado El Naranjo, treinta manzanas exten· 
aión, hay finca, 1ituado jurisdicción Santo Tomás 
lindante: norte, José .Marra Corrales; sur, Abe! Ber
trand; oriente, Juan Quintero; oeste, mismo Corra-
le~ · · 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, trece No

viembre mil noveciento1 cincuenta y tres.-M. S. 
Guardado, Srio. 2839 3 3 

N9 2237 
José Esteban Aguilera solicita titulo supletorio, 

finca La Ceiba cuarentiocho manzanas a dos leguas 
· al sureste de Santo Tomás, su jurisdicción, lindante: 

norte, Santos Agullera; oriente, Manuel Ramfrez; 
sur, Felipe y Santos Cruz; poniente, Jósé María Co· 
rrales; parte principal, cultivos y casa, cuarenlluna 
manzanaa, y reslo aiele más al norte linda: norte, 
Justino Varela; oriente, Felipe Cruz; sur, Santo• 
Ai;?uilera; poniente, Santo1 Aguilera. 

Estrmalo1 dos mil córdobaa, ~úbolos de Dionisio 
Aguilera. 

Quien perjudfcase opóngase término legal. 
juzgado Civil de Distrito. - Chinandega, catorce 

de Noviembre de mil noveclento1 cincuenta y tres. 
-Manuel S. Guardado, Srio. 3011 3 3 

N9 2164 
Dr. Juan Mendoza Bermúdez, Apoderado Sara Ri. 

vas v. Avendano, 1oliclta tflulo supletorio favor esta 
huerta cuatro manzanas, Convento, León, lindante: 
oriente, sur, Lorenzo Martrnez y hermanos; ponien
te, mediando encajonada, Estebana Herrera; norte, 
linea férrea. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, sel1 Noviembre 

mil noveciento1 cincuenta y tres.-J. R. Saborro E., 
Srlo. . . 2837 3 3 

N9 2077 
' Ernesto Lacayo lacayo, este domicilio, solicita 
tftulo aupletorlo, finca rústica ubicada Comarca 
Monte fresco, esta juriadlcción, de .Jeia manzanu, 
linda: norte, rfo ti Cedro y La China'mpa; sur, ca
mino del Roventón y finca de Cándido Leiva; 
orienle, Ernesto Rocha; occidente, Dolores Artola. 

Oyense opo1iciones término legal. 
juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, dos 

Diciembre mil.novecientoa· cincuenta y tres.-L. M. 
Aren, Srio. 3150 3 2 

linderos: norte, predio Moisés Casco; aur, Conceff· 
ción Sevilla; oriente, el mismo Sevilla; occidente, 
Rlo de Estetr. 

Ofrecía el conjunto doacientos córdobas. 
El que se crea con derecho opóngase término 

de ley. • - · 
Dado juzgado Local. Condega, veinte y dos de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y tres.
Miguel Peralta 0.-francisco Villarreina, Srio. 

Es conforme.-Condcga, veinte y dos de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y tres.- f. Villa-
rreina. 3149 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
No 2245 

Borg-Warner Corporátion, de Chlcago, lllinois, 
Estados Unidos de América, mediante apodera· 
do Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de 
fátulca y Patentes de Invención, de este domicilio, 
solicita registro cata marca d~ fábrica y comercio: 

BORG·WARNER 
..! 

par1: Partes y accesorios para vehículos, incluyen· 
do convertidores de potencia, partes para converti· 
dores de potencia y componente•, embragues y 
partes para los mismo•, embragues para 1istema de 
rueda libre, parles para platos de embrai;?uez y tras· 
misiones automáticas, trasmisione1, trasmisiones au· 
tomáticas, unidades de trasmisión y aobremarcha, 
trasml1ione1 de mando y transferencia, unidades 
para ·rueda· libre, unidades para sincronizadores, 
partes y engranajes para trasmisión automática, dis· 
cos para embrague, reductores de velocidad y aco· 
plamiento para trasmisión de fuerza, discos para 
ruedas, tomas de fueru, unidades de engranajes de 
reducción, ;esortes para embragues, resortes para 
válvulas, estampadores de acero para automóviles, 
barras de estabilización, coronas, plftonea, cajas de 
diferencial, engranajes y cru~s para diferencial, 
flechas, culatas y partes de hierro fundido, engrana
jes para trasmisión, brequea completos, bombas hl· 
dráullcu, cadenas y engranajes de distribución, 
cadenas de bslines y engranajes, super-cargadores 
y 1opladores1 radiadoree, bombas de gasolina y 
equipot para IH miamas, equipos para carburación \ 
de gas y petróleo trquido, carburadores, embrague•~· 
para contrape101 de reaortes y centradores, juntas 
universalea y ejee de propulalón de todos los tipos y 
medldu para automóviles, camiones, bu1e11 tracto· 
ree, camjones de levantar, aeroplanos, motocicletas, 
botu marinos, carro• de ferrocarril, bombas centr(
fug11, levan\acarg111 maquinaria agrícola y tractores 
tipo Crawler, construcción de caminos y equipo• 
para remover tierra, maquinaria para campos petro· 
lfferos y maquinaria Industrial; enfrladorea de aceite 
para Ja industria automotrls. Conmutadores para 
toda clase de equipos de corriente directa; propul
sore1 eléctricos y bomba1 para propulsión hidráuli· 
ca, válvufas y motore1 eléctricos para usos agrfcol11 · 
e Industriales; cadenu y engranaje• silenciosos para 
Industria; embraguee para ruedas libres industriales¡ 
reaorte1 de precl1ión planos y tipo felleville; bom
bu hidráulicis, bombas de combustible, bombas de 
aire, motoree eléctrlco1, propulsores eléctricos y 
accesorio• para aeroplanos; acoplamientos para ejes 
propul1ore1 de botes marinos'-' Equipo para calen
tador y aire acondicionado domé1tico1; epulpo1 de 
gu carbónico y aceite, quemadoree de gaa y aceite, 
hervidores de gas y aceite para vapor o agua ca-

N 9 3033 liente, Unidades de Calentadore1 y Sopladores pa-
- El seftor francisco Zavala solícita título supleto- ra Aceite y Oas; Tinas para Máquinas de Lavar; 
rio de una finca cercada con alambre, como de tre- Tinas para Bailo, de acero con porcelana esmalta
ce manzanas, cultivada con zacate una parte y otra do; Mallas para Ventanaa; Malla para ventan.a de 
de aembru cereales, una casa de teja embarrada, de combinación triple; Refrigeradoras; Cocin11 Eléctri
seis varas de largo, por cu¡itro de an~ho, con est~1. ~as, Cpcin11 de Oaa, Lavadoras Eléctricas automá-
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tlci1 y convencionales, Calentadoras Eléctricas de 
Agua; Congeladoras para la cua y la hacienda; ho
jas y bandeja1 de alumlnium; Material aislador; Se
rruchos Manuales y Mecánicos¡ Herramientas y ac
ce1orio1 para arreglar serruchos y 1ierras; cuchillos 
de todas clases; Ruedas de E1meril; Desplantadoras, 
Limas y Escariadores; Palas; Asadones; Cucharas¡ 
Postea para cercaa; Material adhesivo para pegar 
hule y hule 1lntético o metal y otros materiales; re
sina sintética para usarse con hule sintético o cru
do, ambas claras y en colores, para uso en la fabri· 
caclón de pinturas; Varillas de hierro redondas 
plan11 angulares y de seccione. especiales; Vari
llas para reforzar concreto; tuber(a de acero para 
construcción; fraguas eléctricas y de carbón y ace
cero aliado para uso de implementos automotrices; 
sierras y palas; Arado1 de acero¡ Acero en láminas¡ 
fraiiuas Eléctric11 de acero ligado; Sierru de ace
ro de alta velocidad; Lámln11 Inoxidables clngiclad• 
Discos para arados, gradas, hojas de arado, ruedas 
para implementos de acero comprimido; A1iento1; 
Dientea de resorte temf>lados para gradaa; Cultiva
doras; Desmotador11 y otros implementos agrfcolas; 
discos plano• para uso agrícola. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.:.....Managua, D. N .•. vein· 

tiuno de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta 
y trc1.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3030 3 3 
. · N9 2233 

Nepera Chemlcal Co., lnc., de Yonkeu, Eatado de 
Nueva York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderada Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar· 
cu de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

BIOMYDRIN 
para: Preparaciones químicas, medlcinalea y far
macéuticas de toda claae. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., vem· 

lluno de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor, 

30313 3 

ESTATUTOS DE cPROTECCION OBRERA•, 
SOCIEDAD COOPERATIVA ANONIMA 

(CONCLUYE) 

c) La Junta de Vigilancia está obligada a hacerle 
al Tesorero, cuando menos una visitf mensual, 
pudiendo llevar a cabo las que coniideren ne 
cesarlas para el mejor desempei'lo de su cargo, 
En la sesfón ordinaria de cada mea, deberán de 
pre1entar un Informe detallado, por intermedio 
de la Secretarla, para el debido estudio y reso
lución necesaria de parte de la Asamblea Ge-
neral; . 

d) La falta de cumplimiento será multada con Un 
Córdoba (~ 1.00), por la primera vez y con Dos 
Córdobas (<f 2.00), la segunda vez, cada miem· 
bro de la Junta de Vigilancia que haya faltado 
a sus respectivas atribuciones; • 

e) Conceder de acuerdo con el Art. 76 de 101 Es· 
tatutos, y conjuntamente con la Comisión de 
Hacienda las operaciones comerciales que se 
les someta a su ~studio y resolución para que 
puedan llevarse a efecto, siempre y cuando di· 
chas negociaciones sean por más de Un Mil 
Córdobas (<f: 1,000.00); 

f) Asistir a las sesiones de la Junta Directiva con 
voz y voto, en todos aquellos asuntos que ata
iien a su cargo, siempre y cuando sea citada 
p~r escrito para este fin. La falta de asisten· 
cia a dichas sesiones de parte de cµalqWera de 
los miembros que integren la Junta de Vigilan· 

cía, será penada con una multa de Cinco Cór· 
dobas (<t: 5.00), por la primera falta, por la se· 
gunda falta de asistencia a las referidas sesio· 
nes, se le aplicará la multa indicada y además 
la separación como miembro de la Junta de 
Vi~ilaacia; ,. 

g) Los informes de la Junta de Vigilancia deberán 
estar suscritos por sus tres miembros, a fin de 
que haya mútua corresponsabilidad en tales 
escritos. 

Capítulo XII 
Disolucidn de. la Sociedad 

AJ"t. 70-La Sociedad podrá disolverse imicamente 
en los siguientes casos: 
a) Por pérdida del 25% del Capital Social en las 

oporacioncs comerciales que verifique de acuer· 
do con estos Estatutos. • 

b.) O que lo soliciten por escrito lan cuatro quintas 
partes de los Socios Activos y que eat~n en ple· 
no goce de sus derechos, conforme lo dispuesto 
en el Art. 323 del Código de Comercio y la Cláu· 

sula 5•. de la Escritura de Reorganización, 
Capítulo XIII 

De las Acciones 
Art. 71-L11 acciones de que habla el Art. 29 de 

estos Estatutos, únicamente podrán traspasarse en
tre los mismos socios siempre que dichas operacio· 
nes se verifiquen con aquellos que no han comple· 
tado la cantidad mínima indicada en el mencionado 
Art. 29. Sin embargo, dichas operaciones de tras· 
pasos quedan sujetas a la aprobación o improbación 
de la Asamblea General. 

Art. 72-Los socios que negocien sus acciones, 
solamente traspasan a los adquirentes el valor de 
ellas y sus correspondientes dividendos. 

Los socios que hubieren negociado sus acciones 
sin reservarse cinco "de ellas se considerarán separa
dos de la Sociedad. 

Art. 73-Las Acciones se emitirán en fonnularios 
impresos con sus respectivos talonarios y contendrán 
los siguientes delalles: 
a) fecha de expedición; 
b) El nombre y domicilio de la Sociedad; 
c) Número de la Escritura de Reorganización y· 

detalles del Registao Mercantil; 
d) Número de orden y el valor correspondiente; 
e) Nombre y domicilio del socio adquirente, 
f) Cualquier. otro detalle que considere importan· . 

te y necesario la junta Directiva. 
Art. 74-Las acciones deberán ser firmadas por el 

Presidente, Secretario, Tesorero y fiscal, y además 
ostentarán los sellos de la Sociedad que usen t&toi 
funcionarios. . 

Art, 75-Cualquier socio con sus acciones podrá 
pagar deudas contraídas con la Sociedad, sin oca. 
sionarJe al interesado ninguna deducción al verifi· 
carse dicha operación. Esta transacción podrá efec· 
tuarse siempre que el socio se reserve cuando me· 
nos ciuco acciones para que pueda continuar perle· 
neciendo a la Colectividad. 

Art. 76-Las acciones serán emitidas por series 
quedando en poder del Tosorero los talonarios co· 
rrespondientes, con los mismos detalles contenidos 
en aquellas. 

Capítulo X1V 
De las Finanzas en lo General 

Art. 77-La Sección de Crédito estará a cargo de 
la Comisión de Hacienda, la cual estará integrada 
por el Presidente, Secretario y fiscal de Ja Junta Di· 
rectiva actuante, quienes conocerán de las solicitu 
des de préstamos, las que se podrán tramitar siem. 
pre y cuando la garantía hipotecaria que garantiza 
la negociación, tenga suficiente valor intrínseco pa· 
ra respaldar a la Sociedad de cualquier eventuali
dad, La Comisión de Hacienda podrá solamente 
autorizar préstamos por cantidades menores de Un 
Mil Córdobas netos (CJ 1,000.00). 

Art. 78-De acuerdo con la cláusula 4&. de la Es
critura de Reorganización, el capital social se podrá 
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pre1tar en cualquier cantidad con garantfa de primer hipoteca, y a los socios se les prestará sobre su ca· pital social con garantía de 111 acciones y pagarés, hasta por un cincuenta por ciento (50%) del monto de su cuenta de ahorros, siempre que tenga más de Cin· cuenta Córdobas <<i 50.00), ahorrados. Las solicitudes de préstamos o cualquier otra opPraclón co· merclal que pueda convenir a los Intereses de la Sociedad, y que sean mayores de Un Mil Córdobas netos (<J 1,000.00), deberán ser autorizadas por los miembros de la Comisión de Hacienda, citados en el artículo anterior, y los miembros de la Junta de Vigilancia en sesión conjunta. En cualquiera de los dos casos señalados, será indispensable que haya mayoría absoluta de votos de los miembros autorl· zados para que el préstamo pueda otorgarse, o para que se autorice la operación de carácter comercial a que se refiere este artfculo. -

a) La Sociedad se dedicará t¡imbién a la compra y venta de alhajas de oro, solamente entre los socios. 
b j El Tesorero deberá constatar si las alhaju corresponden al dictamen dado por la Comisión de Hacienda. - . 

Art. 79-Todos los 1oclos activos de •Protección Obrera., SCA. es decir, que no tengan rezagado el pago de sus_ cuotas obligatorias, y que no tengan vencidas otras obligaciones o intereses a la Sociedad, podrán solicitar préstamos en las mismas condiciones establecidas por estas leyes. Art.·80--Para los efectos del Art 76, toda per1ona , que necesite conseguir algún préstamo de la Sociedad, tiene necesariamente que ser suf~entemente responsable y de reconocida honradez; deberá introducir una solicitud por escrito dirigida al Secre'tario de la Junta Directiva, con exposición de bienes y garantfas, plazo de vencimiento, monto del préstamo y podrá indicar en dicha solicitud cualquier otro detalle que juzgue conveniente suministrar para·Jos fines consiguientes. 
Art. 81-Todo préstamo puede ser pagado en abonos parciales hasta la cancelación total de su obligación, con sus respectivos intereses, los cuales podrán ser ·rebajados en Ja misma forma que se verifiquen los abonos, pero en todo caso, deberá sujetar-_ se la total cancelación al plazo concedido, quedando plenamente entendido que cuando el préstamo fuere cancelado totalmente antes del vencimiento al plazo estipulado en la obligación, 101 intereses se cobrarán hasta Ja fecha de su cancelación, y no se exigirá comisión o premio alguno, por efectuarse esta ope-ración antes de su vencimiento. _ Art. 82 - Tolla transacción comercial que se verifique con socios o particulares, se efectuará de acuerdo con las leyes del Estado. 

Art. 83-Para los fines de 101 Arb. 75 y 76 de estos Estatutos, se dispone que para considerar otor· gado .un préstamo, o aprobada cualquier op;iración operaoión comercial señalada en el Art. 76, es ab· solutamente indispensable que la solicitud esté aprobada por los tres miembros que forman la Comisión de Hacienda, quienes están obligados a consignar en las .solicitudes, con la firma de cada uno de ellos, el correspondiente Visto Bueno. Una vez aprobado el préstamo. o la vperación comercial, el Secretario dará aviso al interesado, al Tesorero y Fiscal, para que éste formule el documento corres· pondiente, o suscriba Ja escritura de primer hipote· ca como apoderado general dela Sociedad, Art. 84-AI no .utar de acuerdo cualesquiera de los miembros de la Comisión de Hacienda referente a la operación comercial o préstamo solicitado, ra· zonará su voto en Ja solicitud presentada, exponien· do claramente los motivos e,n que funda su negati· va. .En este caso, el Secretario reunirá a todos Jo's miembros de la Junta Directiva, y si fuere necesario, a los de Ja Junta de Vigilancia, con el objeto de que en 1esión co11junta, resuelvan lo que a su juicio fuere conveniente para la Sociedad. Dicha re1olución es inapelable. 

Art.85-Ningún préatamo u operación comercial, podrá llevarse a cabo, si no está aprobada por los tres miembros que forman la Comisión de Hacien· da o en la forma establecida en el artlculo anterior. Art. 86-Todo socio o persona particular a quien la Sociedad le haya concedido préstamo o con quien haya establecido contrato, está obligado a pAgar o a cumplir de acuerdo con lu cláusulas contenidas en el respectivo documento, las cuales no podrán variarse bajo ningún pretexto, salvo en aquellos caso1, en que por circunstancias especiales la Sociedad tenga •que Inclinarse a aceptar un arreglo extrajudicial, pero en tales casos, la Asam· blea General, queda fautorizada para separar inme· diatamente a los socios que abusaron de la confían· za depositada en ellos, para sacar ventajas econó· micas en su propio beneficio. · 
Ceprtulo ·xv 

Disposidones Oentrales 
Art 87-Cuando un socio se retire del seno de la Sociedad con la aprobación de la Aaamblea General, antes de que termine cualquier periodo para los cuales ha 1ido constituida de conformidad con su Escritura de Reorganización, y si Ja renuncia fuere aceptada por causa justificada, a juicio de la A11mblea General, 1u capital se le devolverá inme· diatamente sin deducción :alguna, pero sin el goce del dividendo que le pudiera corresponder durante el afto comercial en que verifique su separación. Art. 88-De conformidad con el Art. 314 del Có· digo de Comercio, el socio separado o excluídQ de la Sociedad por cualquier razón o motivo, queda responsable en la parte en que estaba obligado, de todas las operaciones pendientes en el momeñto de su su separación o exclusión. Dicha responsabili· dad durará un ai'lo. 

Art. 89-En caso de disolverse la Sociedad en cualquiera de 101 plazos fijados. en la •Cláusula Quinta• de la Escritura de Reorganización, la Junta Directiva quedará encargada y debidamente antori· zada para practicar la liquidación correspondiente, tomando en cuenta todo el;haber de la Sociedad para distribuirlo proporcionalmente entre los socios activoa que a Ja fecha de la liquidación pertenez can .a la Corporación, de acuerdo con el capital que hayan acumulado en la Tesorería, y que pue· dan gozar de las prerrogativas legales que establecen lbs Estatutos. 
Art. 90-AI terminarse el primer período de 30 aftos, para el cual ha sido constituida la Sociedad, de conformidad con la •Cláusula Quinta• de la Es· critura de Reorganización, se procederá a verifi· car la. liquidación general de todo el movimiento comercial de la Sociedad tomando en cuenta el ha· ber existente, y si se prorroga el periodo de •Protección Obrera• SCA, se abrirán de nuevo las cuen· tas de conformidad con el sistema de contabilidad establecido en el periodo anterior. o se podrán mo· dificar de acuerdo con las prácticas. modernas, siempre que a juicio del Tesorero o de la Junta Di· rectiva, deba procederse a la modificación conve· niente del sistema contabilfstico establecido. Art. .91-Queda terminantemente prohibido a la Junta Direcfiva o a cualquier otra autoridad de la Sociedad, verificar gastos que no fueren de los permitidos en la presente ley, o que no hayan sido decretados previamente y que éstos no sean exclusiva· mente para gastos de Administración. Las autori· dadcs que contravinieren la prC1ente disposición serán responaables peraoualmente y solidariamente. hasta el monto de los gastos indebidos y de los da· ños que con ello cauearen a la Sociedad. --Ar¡. 92-No podrán ser electos miembros de la Junta Directiva ni de la Junta de Vigilancia, ni del Tribunal de Juzgamiento, Jos socios que tengan en· tre si, parentesco de consaguinidad o irfinidad has· ta el tercer grado inclusive, p_or lo que al practi· carse la elección la Asamblea General, deberá to· mar en cuenta ésta prescripción. En este caso, los 
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miembros parientes qne resultaren electos no po
drán legalmente tomar !posesión de sus respectivos 
cargos, y en consecuencia, dicha elección será nula. 

Art. 93-Tampoco serán ser electos miembros de 
la Junta Directiva, ni de la Junta de Vigilancia, ni 
de[ Tribunal de Juzgamiento, 101 socios que tengan 
cuentas pendientes con la Sociedad, ya sea por 
cuotas no pagadas, préstamos e intereses vencidos 
(los préstamos no vencidos, no podrán considerorae 
como cuentas pendientes), por tanto (el día de la 
elección, la mesa Directiva tendrá en su poder para 
darla a conocer a conocer en dicha Asamblea, antes 
de principiar la elección, la lista de todos los socios 
que ten~an cuentas rezagadas por ocho semanas 
consecutivas, préstamos e intereses vencidos, a fin 
de que dichas personas se consideren indebidas 
para votar y para ser electas a desempei\ar cargos 
en cualesquiera de las Juntas mencionadas. 
. ~rt. 94-Los socios que no asistan sin causa jus

t1f1cada a tas sesiones ordinarias o extraordinarias 
cuando fueren citados, serán multados con Un 
Córdoba (~ 1.00), IY los miembros de la Junta Di
rectiva o de Vigilancia con Dos Córdobas(~ 2.00). 
a) Para las sesiones ordinarias no hay necesidad 

de citación, ésto se hará solamente para las 1e
sione1 extraordinarias. 

Art. 95-Lu multas que no fueren pagadas de1-
pués de notificadl!s por los colectores del Tesorero, 
y a las cuales se refiere especialmente el Art. 58 lnc. 
•E>, de esta ley, lo mismo que cualquier otra multa 
con.signada en las disposiciones de estos Estatutos, 
seran deducidas al practicarse la liquidación anual; 
lo mismo se hará con las multas impuestas por otras 
causas, que aunque no provistas en esta ley, sean 
establecidas por les Autoridades legalmente consti
tuidu "! quienes también. tendrán la competencia 
necesaria para aplicarlu de conformidad con -esto1 
Ea ta tu tos. 

Art. 96-La junta Directiva en su primer sesió"ñ 
del ai\o, procederá a nombrar el .Tribunal de juzga
rni~nto de acuerdo con las disposiciones de esta ley, 
a ftn de que cate alto Cuerpo, ea caso necesario, 
pueda resolver las diferencias que hubieren entre 
101 socios de la Colectividad .• 

Este tribunal estará compuesto de un Presidente 
un Secretario y un Vocal; los cuale1 levantarán u~ 
proce10 instructivo cuando haya necesidad y resol· 
v~~án de la maner~ más imparcial lo que sea de jus
t1c1a,, de _conformidad con -estas. leyes y su propia 
conc1enc1a, cuando se les so.meta a su conocimiento 
cualquier querella entre los socios. Las partes .acusa
das u ofendidas serán notificadas para que concurran 
dentro del término fijado por el Tribunal, a fin de 
que rindlln sus respectivu declaraciones y para que 
procedan indistintamente a la defensa o a la acusa
ción. La defenaa podrá hacerse por sí mismo o 
bien por otra persona d'bidamente autorizada y es
cogida por el acusado dentro de 1011 miembros acti
vos y en pleno goce de sus derechos que pertenez
can a la Sociedad. 

Si el acusado en su primera comparecencia no ae 
persona para 11u defensa o no nombra defensor, el 
Tribunal qu,da autorizado por rsta ley para nom· 
brarle un defensor de oficio. El Fiscal de la Socle· 
dad, como 1u representante legal, estará presente en 
todas las deliberaciones y seaiones del Tribunal, con 
el objeto de que puedt emitir 11u dictamen y tanto 
éste como el del Tribuual, 1e darán a conocer en la 
oróxima Asamblea Qenual, a fin de que cata Supre
ma Autoridad, ratifique o rectifique dicha sentencia, 
sn esta ~e.aión no tcncrá. voz ni voto ninguna de las 
prrtes ht1gantes. El dictamen del Tribunal y del 
fis~al, s~rán diacuti~os por la Asamblea en cuyas 
dehberac1ones podran tomar parte, los miembros 
del Tribunal y el fiscal, para informar detallada
m~nte sobre el cuo que se les ha sometido, y am
pliar en caso-lo crean conveniente su dictamen eml· 
tido, per_o quedan inhibidos durante esta sesión, de
fender o acusar directa o indirectamente a los So-
cios litigantC9. · · 

a) Queda e~tendido que el Supremo Tribunal de 
Juzgamiento prestara toda atención imparcial a 
ambas partes procesadas y se regirá estricta· 
mente por lo dispuesto en el Art. 94. . 

b) Cuando hubiere entre los integrantes del Supre· 
mo Tribunal de Juzgamiento un :mirmbro que 
sea enemigo personal o se manifieste parcial, 
tiene derecho el acusado a impugnarlo, nom· 
brándose en cambio uu miembro específico pa· 
ra reponerlo. 

e) Queda terminantemente prohibido nombrar de~ • 
fensores o acusadores a personas ajen11 a esta - -..._ 
Sociedad; forzozamente tienen los litigantes que 
personarse ante el Tribunal de Juzgamiento pa-
ra satisfacer su cometido, o conferir una cart~ 
de poder especial para estos casos, a un socio 
activo y en pleno goce de sus derechos y que 
pertenezca a esta ,Colectividad, para que se en· 
cargue de efectuar la defensa o la acusación co-
rrespondiente. • 

d) Desde que sean iometidoa al Supaemo Tribunal 
de Juzgamiento. uno o más querellantes, no po
drán desde esa fecha, tener voz ni voto en 111 
deliberaciones de las sesiones ordinariu o ex· 
traordinarias, por tanto la falta de asistencia de 
estos socios litigantes a dichas sesiones, no po· 
drán ser nombrados o elegidos para ninguno 
de los cargos a que se refieren estn leye1, has
ta que sea sometido el fallo del Supremo Tribu· 
nal de Juzgamiento a la Asamblaa General. cu· 
ya Autoridad resolverá quién o quienes son los 
Socio• que merecen castigo de conformidad 
con los Estatutos 

e) Si ning~no de los Socios litigantes resultaren 
castigados, entonces todos volverán a gozar de 
los derechos y prerrogativas establecidas en 
estas leyes, o en 1u caso, gozarán de estos dere
chos, salamente él o los socios que hayan sido 
absueltos por el Supremo Tribunal; y confirma· 
da dicha sentencia por la Asamblea General. 

Art. 97-En caso que un socio acusado por faltas 
cometidas mereciere la expulsión de acuerdo con 
la sente.ncia del Tribunal de Juzgamiento, y des
pués de haber sido confirmada dicha resolución ~ 

por la Asamblea General, caerá entonces bajo la 
san~ión de los Arts. 32 y 48 de e&tos Estatutos. SI 
el socio no mereciere la expulsión sino que una 
reprensión, ésta le será aplicada por el Presidente 
do la Junta Directiva en Asamblea General para 
ejemplo de los demás socios. • -

Arl. 98-'Tanto para incorporar a un nuevo socio, 
como para darle posesión a la nueva Junta Directi- • 
va y de Vigilancia, o separadamente a un miembro 
de cualesquiua de estas dos Juntas, o para el desem· 
pei\o de un cargo o comisión eapecial, o para darle 
po1esió.n a los miembro• en conjunto o separada· 
mente del Tribunal de juzgamiento, el Presidente 
de la junta Directiva actuante, llenará el aiguiente 
requisito de ley: • Prometeis por tu honor ante 
Dios y los hombres cumplir fielmente con lo pres
crito en nuestras leyes y disposiciones emitidas por 
nuestra sociedad?, y al recibir el Presidente una 
contestación afirmativa les reproducirá: •Si asi lo 
hiciereis, Dios y la Sociedad oa premie y si no, 
ellos os demanden•. 

Art. 99-Para dar cumplimiento en forma solem
ne al requisito indicado en el artículo anterior, to. 
dos los socios presentes tendrán el deber obli¡ato
rio de ponerse de pie y de permanecer en esta for· 
ma, hasta qce el Presidente d&:&lare terminado el 
acto de ley. 

Art. 100- Como una aclaraciónal Art. 21 (Inciso e) 
1e dispone que aunqúe la Asamblea General repre· 
sen ta la autoridad Suprema de• Protección Obrera., 
Sociedad Cooperativa Anónima,· y que por tanto, 
se le concede prioridad para que pueda legislar en 
todos los asuntos no •previstos• en estos Estatutos, 
tales disposiciones no deben en ninguna forma 
violar las estipulaciones contenidas en (esta ley y 
las cláusulas de la.Escritura de Reorganización. 
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Art. 101-Ampliando las estipulaciones del Art. 
67 de estos 1!1tatuto1, se dispone obligatoriamente 
para lla Junta de Vigilancia el control que debe 
mantener sobre el vencimiento de las obligacione1 
comerciales, que 101 socios o particulares tengan 
pendientes con la Sociedad, a quienes deberán pe· 
rentoriar estrictamente el dfa del vencimiento de la 
obli¡tación correspondiente, a fin de conseguir la 
respectiva cancelación o renovación del documen· 
to o escritura de primer hipoteca, que esté garantl· 
zando la operación comercial correspondiente, y 
en caso no logren el objetivo de sus gestiones de 
cobro, deberán proceder sin demora algun¡¡ a in· 
formar a la Junta Directiva para que instruya al 
fiscal y éste como representante legal de la Socie· 
dad, proceda judicialmente si el caso lo requiere. 

Art. 102-La disposición a que se refiere el Ar· 
Uculo anterior, pretende en lo posible, evitar que los 
socios sufran las penas prescritas en estas leyes, por 
la demora en c~brir sus obligaciones contraídas; y 
para conseguir el cumplimiento en la cancelación 
de los intereses correspondientes a los préstamos 
concedidos; y además para evitar que la Sociedad 
pueda sufrir Inevitablemente una pérdida, porque 
al verificar la realización de las garantías otorgadas 
a favor de la colectividad, después de varios meses 
o años de vencidas, las obligaciones, no responde· 
rán suficientemente al principal prestado, más los 
Intereses sobrevencidos. 

Capítulo XVI 

señalen estas leyea, y se dispone que los señores 
miembros encargados de la Administracit5n pro
curar4n verificar la tramitación de la orden de 
pago, sin pérdida de tiempo y el Tesorero que· 
da Terminantemente prohibo de pagar un bene· 
ficlo si no corresponde al miembro inscrito, y 
por tanto, deberá exigir junto con el recibo la 
certificación de la defunción respectiva. 

Art. 106-Los colectores de la Tesorería no po· 
drán ser electos para miembros de la Junta Dlrectl· 
va, mientras permanezcan desempeñando el servl· 
cio de colectores. Sin embargo podrán ser candi· 
datos para miembros de la Junta Directiva, toda vez 
que renuncien de sua cargos como colectores, seis 
meses antes de la elección. 

Art. 107-Si por cualquier circunstancia la Repú· 
blica de Nicaragua tuviere que sufrir las consecuen
ciu de una conflagración internacional, que por 
violencias internacional o que por violencias inter
nas se alterara el orden constitucional, y el Gobier· 
no se viese obligado por cualesqniera de los dos 
motivos ya expresados a suspender las garantías In· 
dividuales, entoncet la Sociedad, y los socios mútua· 
mente, suspenden sua derechos y obligaciones esti
puladu en estos Estatutos, durante el tiempo que 
permanezca alterado el orden constitucional, pero 
una vez que la situación se normalice, y los habitan
tes de la República gocen de nuevo de la paz y 
tranquilidad, los miembros actuantes de la Junta 
Directiva citarán sin demora alguna para una se1ión 
extraordinaria a fin de que la Asamblea General, 

DisposicionessFina/e$ decrete de nuevo el goce y obligaciones de las pre· 
Art. 103~La inscripción de los Beneficiarios de rrogativas sociales contenidas en los Estatutos. 

que habla el Art. 46 inciso .e., la deberá efectuar Art. 108-Cur.ndo los Estatutos actualmente en 
el interesado por solicitud escrita dirigida a la Se- vigor sufran reformas parciales, deberán imprimirse 
cretaría de la Sociedad, cuya dependencia llevará tales reformas, para agregarse dichos •suplementos• 
el registro correspondiente, y de cuya inscripci6n al folleto de Estatutos. • 
dará aviso al Tesorero para los fines consignientes. Art. 109-EI Tesorero será directamente respon-

Art. 104-Para poder inscribir los Beneficiarios a sable de los fondos que se extravíen a los colecto· 
que se refiere el Artículo anterior, o la reposición o res en cualquier forma que sea, por ser éstos em· 
cambio de cualesquiera de los miembro• ya inserí. picados por el Tesorero. 
tru, es indispensable para llenar este requisito, que Art. 110-EI socio que estando enfermo se vea 
previamente reciba la Secretaría un informe satis· obligado a no cumplir con sus cuotas semanales, y 
factorio de una comisión honorable nombrada por por tanto se encuentre aplazado, pero que antes de 
esta autoridad, a fin de obtener detalles pertinentes enfermarse o estando ya postrado, todavía gozaba 
a la salud de los seis beneficiarios que se solicitan d,c los derechos y prerrogativas de estas leyies, la 
inecribir, o sobre la reposición o cambio de cuales- Sociedad queda obligada a continuar socorriéndolo 
quiera de los anteriormente inscritos; este informe en la forma establecida por nn tiempo prudencial a 
contendrá la edad, estado y principalmente deberá juicio de la Junta Directiva, y si por desventura 
expresar si todos o cualesquiera de ellos no gozan acaeciere el fallecimiento de este socio, la Sociedad 
de buena salud, ya sea por manifiesta apariencia, procederá a suplir la cuota para funerales que se.. ,_, 
por cualquter sospecha o por cualquier informe ci- haya acordado para este fin, y dictará las medidu 
sual, que la comisión tenga al respecto, en cuy9 necesarias para atender y organizar la proseción fú
caso, para poderse inscribir todos o cualesquiera nebre, de acuerdo con las estipulaciones de estos 
de los beneficiarios propuestos en la solicitud pre· Estatutos. 
sentada a la Secretaría, será indispensable una cer- Art. 111--Con el objeto de aclarar el •preámbulo• 
tificación de la Dirección (leñera! de Sanidad. de la Escritura dé Reorganizeción, se dispone como 

Art. 105-Las solicitudes que presenten los socio• justo procedimiento y deber ineludible de •Protec-
a la Secretaría para la tramitación de la inscripción ción Obrera•, Sociedad Cooperativa Anónima, que 
otregistro de sus beneficiarios, deberán especificar· todos los socios que pertenecieron a la extinta So· 
ac nombre, edad, profesión u c;ificio y domicilio de ciedad •Protección Obreru Cooperativa Anónima, 
cada uno de ello1, y si fuere posible, para la rápida en la fecha en que se firmó la Escritura de Reorga· 
tramitación de dichas solicitudes; r.erla muy conve- nización de la actual Sociedad, y que por cualquier 
nienfe agregar la partida de nacimiento, y una certi- motivo no hayan suscrito dicho instrumento público, 
ficación de buena salud extendida por la Dirección deben considerarse dead! el día doce de Octubre • 
General de Sanidad o de la Sección de Sanidad De· de mil noveciento1 cincuenta y dos, automática y 
Partamental correspondiente. legalmente incorporados a •Protección Obrera 
a )-La Secretaría está obligada a llevar un libro pa- SCA., y gozarán en forma legal y obligatoriamente 

ra el registro o inscripción de los beneficiarios, de todos los derechos. seilalados en estoa Estatutos, 
en el cual se anotarán todos los detalles Indica· pero de acuerdo con las prescripciones y eslipula· 
dos en el ·artículo anterior, y cuyo organismo cione1 indicadas para estos fines. 
deberá suministrar inmediatamente y sin demo· Art. 112-Con el objeto de solemnizar en forma 
ra alguna este informe al Tesorero de la Socie· debida la fecha de la toma de posesión de las nue
dad, a fin de que dicho funcionario mantenga vas autoridades que regirán cada año 101 destinos 
el control de tales inscripciones. de esta Colectividad, se resuelve fijar de acuerdo 

b) Cuando ocurra el fallecimiento de un benefi· con la cláusula séptima de la Escritura de Reorga· 
ciarlo,- la Sociedad favorecerá al socio corres- nización, y el Art. 5Q. de estos E1tatutos, el segun
pondiente con la suma de Cuatrocientos Córdo- do domingo del mes de Enero de cada ailo, en cu
baa netos (4 400.00), los cuales se p~g:arán en yo día celebrarf la Sociedad en forma solemne y 
Tesorerl• de acuudo coa 101 loa nqw11toa que. coa~· mayor pompa y maplficencia poaible, la 
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~ toma de posesión de aui nuevas autoridades, por 
·manera que este día está considerado por la Colee· 
tividad como la fecha mbima del año económico 
inaugurado con este acto público, 

Art. 113- Para los fines consiguientes se dispo· 
ne, que cualquier resolución _o decreto emitido por 
la Junta Directiva en sesión plena, y aprobados sus 
acuerdos por unanimidad o mayorra de votos den
fro de las prescripciones contenidu en esta ley, de 
ben ser respetados por todos los miembro• que in· 
tegran •Protección Obrera• SCA, antes de ser san· 
cionados, ratificados o improbados por la Asam· 
blea General, cpyo orgonismo es la Autoridad Su· 
prema de la Socleead, única autorizada para modi· 
ficar o rechazar tales acuerdos. _... 

Art. 114-Los socios que no cumplan con el pago 
de aus cuotas semanales por ocho semanas aunque 
no sean consecutivas, no gozarán de las prerrogati· 
vas señaladas en estas leyes, y a los seis meses de 
conti nuar con este rezago, se considerará dicho 
socio automáticamente ·separado de la Sociedad, y 
la Tesorería obligatoriamente deberá participarlo 
a Secretada para que en la próxima sesión ordina· 
ria se decrete legalmente la separación. 

Art. 115-Los socios que se encuentren aplazados, 
de conformidad con el Artículo anterior, podrán 
Teconqui1tar sus derechos cancel ando personalmente 
en Tesorería todas las cuotas ordinarias y extraor· 
dinarlas que tengan rezagadas, lo mismo que cual· 
quier otro adeudo administrativo, pero podrán go.. 
zar de sus derechos sociales prescritos en estos fa· 
tatutos hasta que una comisión honorable nombra.
da por el Secretario rinda Informe referente a la 
alud del socio y sus beneficiario1, el cual deberá 

e¡ Secretario someter al conocimiento de la Asam· 
blea General, en su próxima sesión ordinaria, y 11 
el detalle de la Comisión de que se hace referen· 
cia es satllfa:itorlo, la Asamblea podrá aceptarlo y 
hasta entonces, el tocio que estaba aplazado podrá 
KOzar con sus beneficiarios de los derechos y prerro
gativas que tenran suspensos de conformidad con lo 
estipulado en estos Estatutos. La aprobación de 
la Asamblea Oederal deberá ser transcrita sin de· 
mora alguna por la Secretaría al Tesorero para loa 
fines consiguientes, 

Art. 116- El Socio que por tres veces cayera en 
mora, y tuviera que someterse a las prescripcionea 
del Artículo anterior, para reconquistaraus derechos 
1oclales, quedará automáticamente separado de la 
Sociedad, y en tal caso el Tesorero queda obligado 
a participarlo a la Secretarla, a fin de que este fun· 
cionario exponga el caso para que la Asamblea Ge· 
neral decrete legalmente la separación correspon· 
diente. 

Art. 117-Estos Estatutos entrarán en vigor una 
vez que hayan sido aprobados en segundo debate y 
Decretados por la Asamblea General; además dero
gan a los Estatutos actualmente en vigor y a cual
quier decreto o disposición que se hubiere emitido 
ante1 de la promulgación de la presente ley. 

Art. 118-fstos Estatutos surtirán sus efectos le
gales desde sn aprobación por el Supremo Gobler
n<> de la República de Nicaragua, o por el Ministe
rio autorizado para ello, pero entre 101 miembros de 
•Protección ObreMI• SoEiedad Cooperativa Anóni· 
ma, se -consideran obligatorlo1, legal y solemne· 
mente p1omulgados para las formalidades de Ley 
desde el Jo. de Octubre de 1953. 

Art 119-Dado y aprobado en el salón de sesio· 
nes de la Casa del Obrero, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los veinte días del mes de Septiembre de 
mil noveciento1 cincue1,1ta y tres.- Entre Líneas en 
Páginas: Nos. 3-4-5-7-J0-13-18=19-20-22 
-28-o-pagadas durante el año económico-de
el-sus- representados - que- se-y-su-y- de -
pertenezca-este-fin-en-se-Valen.-Enmedada1 
en Páginas: Nos. 4-8-9-10-11~12-15-16-20 
-26-27-30-31-32-35-36 Reservas-anterior· 
mcntc-admitid11- sean-ilimitado- aeparca-pre
aentará-celebrará- defendene-delqadoa-preci-

da-47-debidamente -47- transcribir-fuere-re· 
visarle- estén- juzgue)-u- deba- agenas -esa
sino-requisito-ampliando-Valen.-Testados: Pá
ginas Nos. 4-22-24-28-32-36-37-38-le-ese 
efecto-confor-:de las-te podra modificar de acuer· 
do-1-rpl-a-no-No Valen. 

ff ernán Sánchez C., 
Presidente. 

Adrián Ortega D.. Oilberto O: Padilla O., 
Primer Secretarlo Segundo Secretarlo .__ 

Alejandro Romero Castillo, Abogado y Notario 
Público de la República de Nicara~ua, CERTIFICA 
que las firmas que anteceden y dicen: Hernán S¡in· 
chez C., Adrián Ortega D. y O. O. Padilla G., son 
auténticas y fueron puestas a su presencia por los 
señores Hernán Sánchez Campos, Adrián Ortega 
Dlaz y Gilberto O. Padllla G.; quienes son de su 
personal conocimiento. Y a solicitud de los intere· 
sados extiendo la presente en la ciudad de Mana· 
nagua, a los veinte días del mes de Septiembre del 
afto mil novecientos cincuenta y tres. 

(Aqul hay un sello A,_ . d R Gastt't'lo del 11otar10J ie¡an ro omero 

Inscritos hoy, a las tre1 de la tarde, los anterioreit 
Estatu.tos de la Sociedad Cooperativa Anónima 
•Protección Obrera., asf: No. 940, Páginas 28 a la 
09 del Tomo XXXIV, Libro 2o., del Registro Públi· 
co Mercantil de este Departamento. Managua, D. 
N., treinta de Noviembre de mil novecientos cin· 
cuenta y tres. 

( f) firmado por 
Dr. Narciso E. lacayo P., 

Registrador Público 
3216 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No.30n 

Por primera vez, crtase y emplázase al procesado 
Benito Ramfrez, para que se presente a este Juzgado 
a defenderse en el juicio criminal que se Je sigue 
por el delito de homicidio en Emilio Dlaz, bajo 
apercibimiento• de nombrarle de ¡oficio un defensor 
ei no lo hace. . 

Se recuerda a las autoridades la orden de captura 
que contra Ramírez y a los particularea la obliga
ción' de denunciar el lugar donde 1e encuentre. ..: 

Dado en· el Juzgado de Di1ttlto del Crimen de 
Boaco, a los veinticuatro df11 del mea de Noviembre 
de mil novecjento1 cincuenta y tres.-Darfo Zúniga 
Pallals.-Salvador López Z., Srio. 

453 1 . 
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. N9 3192 
Por primera vez, cito y emplazo al procesado San·· 

tiago Caballero, del domicilio del Valle de Telica y de 
1u1 otras generales Ignoradas, para que dentro del 
término de quince dfas concurra al local de este juz· 
gado a defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de homicidio en Guillermo Draz, quien fué 
mayor de edad, soltero, agricultor y del mismo do._ 
micilio de Telica y por la falta contra la seguridad 
y el orden público consi1tente en llevar arma prohi· 
bida dentro de la población sin licencia de la auto· 
ridad, bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece, 

Recuérdase a tlas autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dichos procesados y 
a lo• particulares la de denunciar el lugar donde se . r --

encuentra.. - 41ª~ 
Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil y para 

lo Criminal del Dialrlto de León, a los once días de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.
Lui1 Pastora Oarda.- Ernesto Madrlz, Srio. 
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